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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

En esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización del 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" 
PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA 
INVESTIGACIÓN SOBRE LA ESCLEROSIS LATERAL AMI O TRÓFICA Y 
LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS, 
el cual es coincidente con las finalidades de servicio público sanitario 
atribuidas a esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1 del 
Estatuto de Autonomía, y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, que atribuye al Consejo de Gobierno la competencia para 
su autorización, se eleva el expediente tramitado proponiendo se adopte el 
siguiente, 

ACUERDO 

Autorizar la celebración del CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA 
FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS 
CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA 
ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y LA MEJORA DE LA CALIDAD 
DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS. 

EL CONSEJERO 

Manuel Villegas García 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 



ORDEN 

Visto el texto del PROYECTO DEL CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA 
FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS 
CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA 
ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y LA MEJORA DE LA CALIDAD 
DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS, y estimándose que su contenido 
sustantivo es coincidente con las finalidades de servicio público en materia 
sanitaria, atribuidas a esta Consejería por el Decreto 73/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Salud, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
en relación con la facultad atribuida a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
por el art. 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA 
FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS 
CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA 
ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y LA MEJORA DE LA CALIDAD 
DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS. 

SEGUNDO.- Redactar propuesta al Consejo de Gobierno para la 
autorización del convenio, si procede, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 

EL CONSEJERO 

Manuel Villegas García 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 



INFORME JURÍDICO 

Expediente NRS 19/2017 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 

CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" PARA 

EL DESARROLLO DE LÍNEAS CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA 

INVESTIGACIÓN SOBRE LA ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y LA 

MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS. 

Visto el expediente de Convenio de colaboración de referencia, remitido 

el 23 de noviembre de 2017 por la Dirección General de Planificación, 

Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 del Decreto 117 /2002, de 27 de septiembre, de 

estructura orgánica de esta Consejería, en relación con la Disposición 

Transitoria Primera del Decreto 73/2017, de 17 de mayo, por el que se 

establecen los órganos directivos de la Consejería de Salud, y sobre la base de 

lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 

se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, este 

Servicio Jurídico informa lo siguiente. 

ANTECEDENTES 

Obra en el expediente remitido por la citada Dirección General la 

siguiente documentación: 

• Borrador inicial del convenio de colaboración citado. 

• Memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad de su 

suscripción, de fecha 2 de noviembre de 2017. 
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• Memoria económica, donde se hace constar que el convenio no implica 

compromiso económico para la Consejería de Salud, de 3 de 

noviembre de 2017. 

• Certificación de Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, de 1 O de noviembre de 2017, aprobando las 

directrices del convenio y facultando al Consejero de Salud para su 

suscripción, en su condición de Presidente de dicho Consejo. 

• Escritura de constitución de la referida Fundación. 

• Escritura mediante la que el Patronato de dicha Fundación otorga 

poderes a Dª Ana Isabel López Casero Beltrán para, entre otras 

facultades, suscribir convenios en representación de aquélla. 

• Propuesta de suscripción del convenio de la Directora General de 

Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano, de 23 

de noviembre de 2017. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Objeto. 

El objeto del presente Convenio es establecer un marco estable de 

actuación para el desarrollo de las líneas de colaboración entre la 

Administración sanitaria de la CARM y la Fundación Francisco Luzón, con el 

fin de apoyar la mejora de la calidad de vida de los pacientes diagnosticados 

de ELA y la de sus familias y cuidadores, así como impulsar la investigación 

sobre esta enfermedad. 

Para el cumplimiento de esa finalidad esencial de mejora de la calidad 

asistencial e integral de las personas afectadas por dicha enfermedad y sus 

familias, las cláusulas segunda, tercera y cuarta del Convenio establecen 

medidas concretas de colaboración entre las partes suscriptoras del convenio, 

que serán concretadas en convenios específicos de colaboración que puedan 

suscribirse entre las partes. 

Segunda.- Régimen jurídico. 
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1.- Con carácter general, es de aplicación el Decreto 56/1996, de 24 de 

julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 

para la aplicación de éstos en la Administración Regional de Murcia, que debe 

complementarse con las normas sobre convenios contenidas en el Capítulo 

VI del Título Preliminar de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en relación con los requisitos de validez y eficacia 

de aquéllos, su contenido, plazo de vigencia, extinción, y efectos de su 

resolución. 

11.- Con carácter específico, en razón del objeto y finalidad del convenio 

que se informa, las actuaciones que competen a esta Administración se 

enmarcan en el siguiente contexto normativo: 

> Artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, que 

atribuye a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la 

ejecución de la sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y 

coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, 

en el marco de la legislación básica estatal. 

> Artículo 12.Uno.4 del Estatuto de Autonomía, que atribuye a la 

Comunidad Autónoma la gestión de la asistencia sanitaria de la 

Seguridad Social. 

> La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que en el artículo 

18.6 contempla como actuación a desarrollar por la Administración 

sanitaria el control y mejora de la calidad sanitaria en todos sus niveles. 

> La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, cuyo 

artículo 2.e) recoge entre los principios que informan las actuaciones 

de los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma la atención a los 

colectivos que por su específica patología o implicaciones 

sociosanitarias, lo precisen. 

Tercera.- Competencia y capacidad jurídica. 

1.- En lo que respecta a la Administración Regional, el objeto del 

convenio se encuadra en el ámbito de las competencias que aquélla tiene 

atribuidas, de acuerdo con los preceptos arriba citados del Estatuto de 

Autonomía de la Región de Murcia, en relación con el artículo 8 del Decreto 
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3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, que 

atribuye el desempeño de esas funciones y competencias estatutarias de 

carácter sanitario a la Consejería de Salud, a través de los órganos regulados 

en el Decreto 73/2017 de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos 

directivos de dicha Consejería. 

El régimen de desarrollo de esas competencias por la Comunidad 

Autónoma en las distintas fases del procedimiento (aprobación, autorización 

y firma) es el siguiente: 

> El art. 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, establece la 

facultad de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la 

autorización, en la esfera de su competencia, de acuerdos específicos 

de colaboración con otras entidades públicas o privadas. Para ello, 

resulta necesario, en primer término, la aprobación del convenio 

mediante Orden del Consejero de Salud, de acuerdo con el artículo 8.1 

del Decreto 56/1996, de 24 de julio, arriba citado, en relación con el 

artículo 8 del Decreto 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la 

Administración Regional. 

> La competencia para autorizar la celebración del presente convenio 

está atribuida al Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en 

relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996. 

> La firma del convenio, por parte de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, corresponde la suscripción al Consejero, conforme 

a los arts. 7.2y16.2,ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre. Asimismo, 

ha de estarse a lo dispuesto por el artículo 8.1.d) del Decreto 148/2002, 

de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones 

de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 

Murciano de Salud, según el cual la suscripción del convenio 

corresponde al Gerente del SMS, salvo que, como es el caso, "por 

Acuerdo del Consejo de Administración se faculte para ello al 

Presidente de dicho Consejo." Por lo tanto, habida cuenta que el 

Consejo adoptó acuerdo en tal sentido, corresponde firmar este 
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convenio al Consejero de Salud en su condición de Presidente de aquél 

(artículo 25.3 de la Ley 4/1994, de 26 de julio y artículo 4 del Decreto 

148/2002). 

11.- Por otra parte, las actuaciones encomendadas en el convenio a la 

Fundación Luzón están comprendidas entre los fines y acciones regulados en 

el art 6 de sus estatutos, que consisten en "el impulso de proyectos de 

asistencia sanitaria y social, y de atención médico-sanitaria asistencial en 

favor de enfermos aquejados de enfermedades degenerativas de tipo 

neuromuscular, y en especial en favor de aquellos que carezcan de recursos 

económicos suficientes, así como el fomento de la investigación científica 

general de las enfermedades neuro psiquiátricas (neurociencias clínicas) y 

neurológicas, -con especial atención a las enfermedades degenerativas de 

tipo neuromuscular, y más en concreto, de la esclerosis lateral amiotrófica 

(comúnmente denominada ELA), la disfagia y la disartria-, haciendo énfasis 

en la investigación traslacional y aplicada". 

En cuanto a la capacidad jurídica para la firma del convenio por parte 

de dicha fundación, viene atribuida a Dª Ana Isabel López Casero Beltrán, 

según se desprende del Acuerdo adoptado por el Patronato el día 8 de 

septiembre de 2017, según consta en escritura pública incorporada en el 

expediente. 

Cuarta.- Adecuación y régimen del mecanismo de colaboración. 

De acuerdo con lo anterior, es adecuada la técnica del convenio 

utilizada, en el marco de una colaboración para la consecución de los objetivos 

de interés público que conciernen a esta Administración Pública, donde la nota 

de sinalagmaticidad propia de los contratos viene sustituida por la de 

colaboración entre los firmantes de aquél. En efecto, la actividad objeto del 

convenio va a ser realizada por las partes en colaboración o cooperación, 

configurándose como un fin de interés público que resulta común para ambas, 

no existiendo entre las partes el antagonismo patrimonial propio de los 

contratos. En consecuencia, el mencionado convenio de colaboración queda 

fuera del ámbito del actualmente vigente Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
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14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

4.1.d) de dicha Ley, cuyos principios serán, no obstante, de aplicación para 

resolver las dudas y lagunas que se pudieran presentar, según dispone el 

artículo 4.2 de aquélla. 

Quinta.- Contenido. 

Por lo que se refiere al texto del convenio, éste se ajusta al contenido 

mínimo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, y demás previsiones 

a las que, sobre este particular, se refiere el artículo 5 del Decreto 56/1996, 

de 24 de julio. 

En su momento, y de conformidad con lo exigido por el apartado e) de 

dicho artículo 5, habrá de reseñarse expresamente en el texto la fecha del 

Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autorice la celebración del 

convenio. 

Sexta.- Procedimiento. 

Finalmente, en cuanto a la tramitación habrá de estarse a lo dispuesto 

por los artículos 8 a 14 del Decreto 56/1996, en relación con el Decreto 

148/2002, de 27 de diciembre, teniendo en cuenta que: 

• A la vista de la memoria económica remitida, así como de la cláusula 

cuarta del convenio, las actuaciones objeto del mismo no conllevan 

compromisos económicos para la Consejería de Sanidad, por lo que no 

será necesario informe económico acerca de la existencia de crédito 

presupuestario adecuado y suficiente, ni fiscalización de la 

Intervención, como exige el artículo 7.2 del Decreto 56/96, para el caso 

de convenios de los que se deriven obligaciones económicas. 

• Debe dictarse Orden aprobatoria del texto del Convenio por el 

Consejero de Salud, a quien además, como Presidente del Consejo de 

Administración del SMS, corresponde su suscripción (artículo 8.1 del 

Decreto 56/96 y 8.1.d del Decreto 148/2002). 
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• Ha de elevarse propuesta de autorización al Consejo de Gobierno, de 

acuerdo con las competencias contempladas en el artículo 8.2 del 

Decreto 56/96, en relación con los artículos 16.2.ñ) de la Ley 7/2004 y 

22.18 de la Ley 6/2004. 

CONCLUSIÓN.- En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente 

el expediente del convenio mencionado en el encabezamiento. 

EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO, 

Rafael Asensio Egea 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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PROPUESTA DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION, 
INVESTIGACIÓN, FARMACIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO SOBRE EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA 
FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS 
CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA 
ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y LA MEJORA DE LA CALIDAD 
DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS. 

La Constitución Española reconoce en su artículo 43 el derecho a la 
protección de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y servicios 
necesarios. 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece, en su artículo 
18.16, como una de las actuaciones a desarrollar por las Administraciones Públicas 
a través de sus Servicios de Salud y órganos competentes en cada caso, el control 
y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles. 

A su vez, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, establece en su artículo 2, como principios que la informan, la 
prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en 
condiciones de igualdad efectiva y calidad, así como la prestación de una atención 
integral a la salud, comprensiva tanto de su promoción como de la prevención de 
enfermedades, de la asistencia y de la rehabilitación, procurando un alto nivel de 
calidad. 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, dispone, conforme al artículo 11.1, que en el marco 
de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma 
establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la 
ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación 
hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución. 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, establece en 
su artículo 2 apartado e), como uno de los principios que informarán los medios y 
actuaciones de los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la mejora continuada de la calidad de la asistencia sanitaria, con especial 
atención a la infancia y a las personas ancianas y disminuidas físicas, psíquicas o 
sensoriales así como a todos aquellos colectivos que, por su propia patología o 
implicaciones sociosanitarias, lo precisen. 



El Decreto n. 0 73/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Salud, dispone que corresponde a la Consejería de 
Salud la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en las siguientes materias: sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, 
coordinación hospitalaria general, incluida la de la Seguridad Social; 
drogodependencias; las competencias de ejecución en materia de productos 
farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tenga legalmente atribuidas 

La Dirección General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al 
Ciudadano ejercerá, entre otras, las competencias de dirección y coordinación en 
materia de tutela de los derechos y obligaciones de los usuarios del sistema 
sanitario público regional y el estudio e implantación de sistemas de información y 
atención al ciudadano para el acceso a las prestaciones sanitarias. Igualmente, 
asumirá las relaciones de apoyo y cooperación con las asociaciones de usuarios 
de la sanidad y con las Corporaciones Locales. 

La Fundación Francisco Luzón es una Fundación sujeta a la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, así como a sus normas de desarrollo y las demás disposiciones 
legales vigentes y Estatutos, e inscrita en el Protectorado de Fundaciones. 

Los fines de interés general de la Fundación, según el art 6 de sus estatutos, 
consisten en "el impulso de proyectos de asistencia sanitaria y social, y de atención 
médico-sanitaria asistencial en favor de enfermos aquejados de enfermedades 
degenerativas de tipo neuromuscular, y en especial en favor de aquellos que 
carezcan de recursos económicos suficientes, así como el fomento de la 
investigación científica general de las enfermedades neuro-psiquiátricas 
(neurociencias clínicas) y neurológicas, -con especial atención a las enfermedades 
degenerativas de tipo neuromuscular, y más en concreto, de la esclerosis lateral 
amiotrófica (comúnmente denominada ELA), la disfagia y la disartria-, haciendo 
énfasis en la investigación traslacional y aplicada". 

El Convenio que se propone tiene por objeto establecer un marco estable de 
actuación para el desarrollo de las líneas de colaboración entre la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Salud y la Fundación Francisco Luzón, con el fin de apoyar la mejora de la calidad 
de vida de los pacientes diagnosticados de ELA y la de sus familias y cuidadores, 
así como impulsar la investigación sobre esta enfermedad. 

Por todo ello, esta Dirección General de Planificación, Investigación, 
Farmacia y Atención al Ciudadano 



PROPONE al Excmo. Sr. Consejero de Salud 

Aprobar la suscripción de Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud y la Fundación "Francisco 
Luzón" para el desarrollo de líneas conjuntas que impulsen la investigación sobre 
la esclerosis lateral amiotrófica y la mejora de la calidad de vida y apoyo a los 
afectados. 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN, 

FARMACIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Fdo.: María Teresa Martínez Ros 



Región de Murcia 
Consejería de Salud 

Servício Murciano de Salud 

COMUNICACIÓN INTERIOR 

CARl\VACA 2017 
Año jubilar 

DE: JEFA DE SERVICIO JURÍDICO, SECRETARIA GENERAL 

TÉCNICA 

A: ASESOR JURIDICO DE LA DIRECCIÓN GENERLA DE 

PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN, FARMACIA Y ATENCIÓN AL 

CIUDADANO. 

Adjunto se remite el Certificado emitido por el Secretario del 

Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, por el que se 

aprueban las directrices del Convenio a suscribir entre la Consejería de 

Salud y la Fundación "Francisco Luzón", que se ajustará a la propuesta 

que se adjunta, con nº 92/2017. Una vez que se haya firmado el referido 

Convenio, ruego nos envíen una copia del mismo así como de su 

publicación en el BORM para su archivo en el expediente abierto en este 

Servicio. 

Atentamente. 

Murcia, a 20 de noviembre de 2017 

Consuelo Chicano Saura 

(Fecha y Firma electrónica al margen) 
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PEDRO JOSÉ RUIZ CASTEJÓN, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CERTIFICO: Que según consta en el Borrador del Acta de la Sesión del 

Consejo de Administración celebrada el día 10 de Noviembre de 2017, se 

adoptó el sígÜiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar las directrices del Convenio que se formalice entre el 

Servicio Murciano de Salud y la Fundación "Francisco Luzón", que deberá 

atenerse a los criterios que se indican en la Propuesta n° 92/2017 adjunta. 

SEGUNDO. Autorizar al Consejero. de Salud a suscribir el Convenio, en su 

condición de Presidente del Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud. 

Murcia, diez de noviembre de f}11 diecisiete. 

-~· 

e/ Central, 7 _Edif. Habltamla 1 
30100 - ES PI NARDO (Murcia) 
Telef.: 968 28 80 24 
Fax.: 968 28 84 22 
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PROPUESTA Nº 92/2017, DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SOBRE 

LAS DIRECTRICES O CRITERIOS QUE HAN DE REGIR EL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE 

LA CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" 

PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA 

INVESTIGACIÓN SOBRE LA ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y 

LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS. 

La Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia es el Departamento encargado de la propuesta, desarrollo y 

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las 

siguientes materias: sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, 

coordinación hospitalaria general, incluida la de la Seguridad Social; 

drogodependencias; las competencias de ejecución en materia de 

productos farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente 

atribuidas, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, establece 

en su artículo 2 apartado e), como uno de los principios que informarán 

los medios y actuaciones de los servicios sanitarios de la Comunidad 

Autónoma de Ja Región de Murcia, la mejora continuada de la calidad de 

la asistencia sanitarla, con especial atención a la infancia y a las personas 

ancianas y disminuidas físicas, psíquicas o sensoriales así como a todos 

aquellos colectivos que, por su propia patología o implicaciones 

sociosanltarlas, lo precisen. 
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La Fundación Francisca Luzón es una Fundación sujeta a la Ley 50/2002, 

de 26 de diciembre, así como a sus normas de desarrollo y las demás 

disposiciones legales vigentes y Estatutos, e Inscrita en el Protectorado de 

Fundaciones. 

Los fines de interés general de la Fundación, según el art 6 de sus 

estatutos, consisten en "el Impulso de proyectos de asistencia sanitaria y 

social, y de atención médico-sanitaria asistencial en favor de enfermos 

aquejados de enfermedades degenerativas de tipo neuromuscular1 y en 

especial en favor de aquellos que carezcan de recursos económicos 

suficientes, así como el fomento de la investigación científica general de 

las enfermedades neuro psiquiátricas (neurociencias clínicas) y 

neurológicas, -con especial atención a las enfermedades degenerativas de 

tipo neuromuscular, y más en concreto, de la esclerosis lateral amiotróff ca 

(comúnmente denominada ELA), la disfagia y la disartria-, haciendo 

énfasis en la investigación traslacional y aplicada". 

En ejercicio de estas finalidades, la Fundación Francisco Luzón en este 

momento concentra sus esfuerzos en impulsar acciones para mejorar la 

calidad de vida del paciente, la labor asistencial hacia paciente y 

familiares, el diagnóstico y tratamiento clínico, así como elevar el nivel de 

concienciación, médica y social, acerca de la enfermedad de la ELA y en 

fomentar una mejor investigación traslacional o aplicada. Todo ello en el 

marco de la misión definida por la Fundación, de creación y desarrollo de 

la Comunidad de la ELA, y llevándose a cabo a través de modelos de 

actuación de alianza público-privada. 

En el análisis de la situación actual de los enfermos de la ELA se ha 

constatado una confluencia de objetivos, por lo que resulta de interés el 

establecimiento de una colaboración público-privada entre la Fundación, 
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la red hospitalaria y 

asistencial dirigida al impulso de la investigación sobre la ELA y en 

definitiva a la mejora de la calidad de vida de los pacientes aquejados de 

esta enfermedad y de sus familiares y cuidadores. 

Así pues, entendiendo que esa competencia la tiene atribuida el Consejo 

de Administración del Servicio Murciano de Salud de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25.3 de la Ley 4/19941 en concordancia con lo 

preceptuado en el apartado c) del articulo 5 del Decreto 148/2002, de 27 

de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los 

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano 

de Salud, ésta Dirección Gerencia eleva al Consejo de Administración del 

Servicio Murciano de Salud, en función de las competencias que me 

vienen atribuidas en el artículo 8 del Decreto 148/2002, de 27 de 

diciembre, los criterios que han de regir la concertación o acuerdo entre 

las partes, para que se pronuncie sobre los mismos y adopte el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Convenio que se formalice entre el Servicio Murciano de 

Salud y la Fundación "Francisco Luzón", deberá atenerse a los criterios 

que a continuación se indican: 

Primera.- Objeto del Convenio 

El objeto del presente Convenio es establecer un marco estable de 

actuación para el desarrollo de las líneas de colaboración entre la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Salud y la Fundación Francisco Luz:6n1 con el fin 

de apoyar la mejora de la calidad de vida de los pacientes diagnosticados 
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de ELA y la de sus famllfas y cuidadores, así como impulsar la 

investigación sobre esta enfermedad. 

Segunda.- Contenidos y las finalidades objeto del marco de colaboración 

Para el desarrollo del convenio marco, se subscribirían convenlos 

espedficos de colaboración que delimiten las actuaciones concretas que 

acuerden las partes, entre ellos 

2.1- Adecuación de la estructura y oferta sanitaria a las necesidades 

asistenciales de los pacientes de ELA. 

2.2- Promoción y desarrollo de la atención socio-sanitaria que estos 

pacientes precisan por las características propias de su enfermedad. 

2.3- Actividades formativas relacionadas con esta enfermedad 

2.4- Información, educación para la salud y promoción de autocuidado en 

pacientes, familiares y cuidadores de ELA 

2.4- Impulso de la investigación 

2.5- Cualquier otra actuación que se revele de interés común para las 

partes en el marco de las líneas de actuación objeto del presente 

Convenio 

Tercera.- Compromisos de las partes 

I. La Administración de la Comynldad Autón9ma de la R~gióo ge 
Murcia, a través de la Consejería de Salug, se compromete a: 

3.1.1- Impulsar y promocionar la investigación sobre ELA en eí 

ámbito de los centros del Servicio Murciano de Salud y sus 

Fundaciones y organismos de Investigación Biomédica. 
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3.1.2- Fomentar acciones formativas a profesionales sanitarios, 

pacientes y familiares/cuidadores en el ámbito de la ELA. 

3.1.3· Promocionar medidas asistenciales de mejora de Ja atención 

sanitaria a los pacientes con ELA. 

3.1.4- Promocionar la atención socio-sanitaria que estos pacientes 

precisan por las características de la enfermedad. 

3.1.5- Impulsar la coordinación con la Consejería de Familia e 

Igualdad de Oportunidades para mejorar la atención socio

sanitaria a estos pacientes. 

3.1.6- Colaborar con la Fundación Luzón en la Información sobre la 

ELA y su comunicación al público y a los pacientes, cuidadores 

y familiares, a través de las actuaciones y en los medios y 

plataformas que se acuerden en el correspondiente convenio 

específico. 

3.1. 7- Efectuar el seguimiento de las actividades que se desarrollen 

al amparo del presente convenlo. 

3.1.8- Trasladar al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud, dentro del Pleno y la comisión Delegada (en adelante el 

"Consejo"), y los Comités Técnicos y Grupos de Trabajo en los 

que proceda, las conclusiones y avances que se vayan 

produciendo en desarrollo de los distintos convenios 

especificas en la medida en que puedan contribuir a las 

funciones del Consejo que establece el artículo 71 de la Ley de 

Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. 

3.1.9- Impulsar la realizaclón de ensayos clínicos tanto en España, 

como a nivel internacional. 
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II. La Fundación Francisco Luzón. a través de todos sus órganos 'i 

comíté~ se com¡:;ir9mete por su parte a; 

3.2.1- Prestar su apoyo y colaboración a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcra en todas las actividades a que se 

refiere el apartado I anterior. 

3.2.2-Dar traslado a la Consejería de Salud, a través de los 

organismos que designe, de todos los estudios y trabajos 

desarrollados, a nivel nacional e Internacional, por sus 

distintos Comités, 

3.2.3- Impulsar la visibilidad de la ELA, así como la concienciación 

social de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, sobre los distintos aspectos de la 

enfermedad, impulsando la comunicación por todos los 

medios. 

3.2.4- Realizar actividades tendentes a fomentar la mejora del 

diagnóstico y del tratamiento clínico y para ello en particular, 

promover actividades de formación en colaboración con la 

Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, y el Servicio Murciano de Salud. 

3.2.5- Impulsar actividades que redunden en la mejora de la 

atención socio~sanitaria y la coordinación entre los agentes 

involucrados (hospital-domicilio) 

3.2.6- Promover la concienciación sobre investigación y apoyar la 

investigación tecnológica1 así como los ensayos clínicos 

internacionales 

Cuarta.- Compromiso de las partes para la difusión de la co!aboración 

entre ambas 

Las partes difundirán el hecho de la colaboración entre ambas y los fines 

de dicha colaboración, tanto la que sea consecuencia del convenio marco, 
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como la que resulte de los subsiguientes convenios específicos. De modo 

enunciativo, no limitativo, se podría concretar dicha difusión en las 

siguientes acciones: 

4. 1- Publicitar en los medios de comunicación la existencia del presente 

Convenio y de los subsiguientes convenios específicos, para lo cual 

se confeccionará y comunicará conjuntamente una nota de prensa 

coincidente con el acto de la firma del convenio y la firma y/o puesta 

en marcha del subsiguiente o subsiguientes convenios específicos. 

4.2- Publicación en los medios de comunicación propios de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y los de la Fundación Luzón la 

colaboración entre ambas partes, con inclusión de sus respectivos 

logotipos. 

4.3- Mención de la existencia de este convenlo y de los subsiguientes 

convenios específicos en las memorias anuales, asf como en las 

revistas y publicaciones de ambas partes y en sus respectivas 

páginas web. 

Quinta.- Financiación 

El Convenio marco no supondrá contraprestación económica alguna para 

ninguna de las Partes, sin perjulcío de lo que éstas acuerden en los 

convenios específicos que lo desarrollen. 

Sexta.- .comisión mixta de seguimiento. 

Para el desarrollo del convenio y para resolver cuantas dudas y 

discrepancias puedan surgir en la interpretac!ón y aplicación del mismo, 

se creará una comisión de seguimiento cuya composfción será la que 

determinen las partes 
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6.1- Velar por el buen desarrollo de todas y cada una de las actividades 

planteadas en el desarrollo del objeto del convenio, así como su 

seguimiento y evaluación. 

6.2- Sin perjuicio de las correspondientes comisiones de seguimiento que 

se creen en cada uno de ellos, velar por el buen desarrollo de todas 

y cada una de las actividades planteadas en el desarrollo del 

Convenio y en cada uno de los convenios especfficos que las partes 

suscriban, así como supervisar su seguimiento y evaluación. 

6.3- Resolver cuantas dudas y discrepancias surjan en la interpretación y 

aplicación del convenio. 

La comisión se constituirá en el primer mes a partir de la fírma del 

convenio. Se reunirá con carácter ordinario cada sels meses y, con 

carácter extraordinario, cuando lo solicite cualquiera de las partes, 

comunicando previamente los asuntos a tratar. 

Podrán ser convocadas a la Comisión mixta de seguimiento personas 

expertas, según la naturaleza del asunto a tratar. Estas actuarán con voz, 

pero sin voto. 

Séptima.- Vigencia 

El presente Convenio estará vigente por un periodo de cuatro años desde 

su firma. 
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Antes de la finalización del plazo de vigencia previsto en el párrafo 

anterior, las partes podrán acordar de forma expresa su prórroga por 

otro periodo de hasta cuatro años adicionales. 

Octava.- Resolucrón del Convenio 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 

que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de 

resolución previstas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régímen Jurídico del Sector Público. 

El Convenio se resolverá de forma antlcípada por acuerdo mutuo expreso 

entre las partes, por imposibilidad sobrevenida, legal o material, de llevar 

a cabo las actividades que constituyen el objeto del mismo o por 

incumplimiento grave o manifiesto de sus cláusulas 

La extinción o resolución del presente convenio tendrá los efectos 

previstos en el artículo 52 de la citada Ley. 

Novena.- Régimen Jurídico y resoluclón de controversias. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sujeto a 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Asimismo queda excluido de la Ley de Contratos del Sector Público, texto 

refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1 d) de esta Ley. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surg!r serán competencia de la 

jurisdlcc16n contencioso-administrativa. 

Las partes quieren cumplir y seguir los términos del Convenio según el 

espíritu de buen entendimiento y participación que lo ha promovido, y se 

comprometen a resolver las divergencias que puedan surgir en términos 

de equidad. Las controversias a que puedan dar lugar su aplicación e 
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interpretación serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento 

prevista en la cláusula sexta, en cuanto no se opongan o contradigan a lo 

establecido en el presente, rigiéndose para la resolución de las dudas que 

puedan plantearse por lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo VI, de 

la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

Ambas partes se obligan a respetar todas y cada una de las obligaciones 

que pudferan corresponderles como encargados del tratamiento de datos 

personales con arreglo a las disposicíones de la LO 15/1999 de protección 

de datos de carácter personal y cualquier otra disposición complementaria 

o regulación que resulte aplicable. 

SEGUNDO. Autorizar al Consejero de Salud a suscribir el Convenio, en su 

condición de Presidente del Consejo de Admlnistraclón del Servicio Murciano 

de Salud. 

(Documento firmado electrónica en la 
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cvm¡rltendá a k:! ~o ~ ?fitV1W!O l'.tn l!Ll11i c"''"'';¡¡'m& lei;¡mación vq¡enta aplícsD!e. 

A !a rfla1~n de loo fines fµtefl!ciorwle$ d0ba1ú: H1 Mstwektt\ 
cl$1'1í>::1 de .loa r@&titt;acio.s as n•* @xpleíRtAooes tw::Mórruoos Quit 

S$.I por otra ~ut.:Kí0$ 
ob!011iclbn ® d0s1in<:K e:i rwsto 

1«s<M'va11> S®gGn ~4© díi!t Patn:irwto. 

F UOO®CIDfl podrá hftfli&f díWt:fNB Kta oo1ig@.t:1ón eí PQríooo COfflfíi!'i?dkki ~mtre 
dBí ejBctOOo M sa k10 11!.\\iiWltad{'0; 1:1 t~r~ 'f !ce oomtro 
t:ial'.fl\" ore dicho "1"'"'"º'"'' 

YR'"""''"'' rtt¡;?eGOOÍi'i'CÍÓ{t 
too.$'$¡,~, 000 

los. "ª'"'""fi'~ Ewtaturos 

Bdmírúsir<ilcion tJBc Furu:moim que 
a kl an et Ott*11m.1imíentc 

01 Fut11;'J<Xt)e>r, S!;:i ;;;,µ;y;,¡¡q.r, 

de oooatituotdn 

Poot$.'l s11r mi0mt.w-0m. 001 f';¡¡.!fci}i!Úc las ~crn¡cy ft$ioe:í'> 
es~n ínr;.ltlN~'lS pora et tJ:!IM'ci!::ID de cargns 



tll!'W® sut> m~ «11'1 ru.J,_d•M•cn 1'\Ll1'1 el 
Pnv~;:WA©. mtlodllllc de 

irrdi~ftrmf!6 de ~. 

resto de íos 11@trofW:tl t'!8t!t!1'11Df!i\iiitréD $1)¡¡ fvrK::Jtmes ÓVWt!ffl® CUA mO (4} fa.Ñ(JF;. PWfeOOO 
llt!* ~e¡efJdoo vn rwJ.mero oo ·~. 

:::~ O%t:'?()~ t&~5 ~4 d~ ft'Í>M't\"''"' 

pgr.íl cvbrir Las v~t• que• ¡xutlvzcmn eef'á w:rrnp!:!l®'n©to d!}i Fund»ttor. 

litdltl\;lt;n el @COWfÓ() "* fiJm &<i :)i¡Jr'fí{M'() CMettAc Ó!} 

V\!i!C@ttl:$ $í eJ ~ffi$f0 p$~f(Y(¡Ql$ • 
oo mstoo ~lllri& 

foJ.1'11!~mií!M"rto de! F11nd»tlor, La teMWoon o ctm%c!r~ec:::mn d$ nimvo-s m!mmhro% • h&d ).10t el 
P.aitoo• t¡tm lnecrlto t!ff et ® Fuodaciol'l1'!e, ezmf~ al 
pn::x:>etllmt®ni.o ootmí:lleck!o l'!l'> str:s pet'a 1w oo @Oly¡¡¡fcioor., e0 Llt!ci!>lón 

p'adici¡:n1mií '.l:l pa{;t>"W) aft~cit!M. En el Patren.al:o ell'!ln¡:irt? msyewílll mJ0mbros 
qoo g¡~n p¡¡rf?fllMt:o ezm el F\.irnJa¡;lor 

Lri& patmnm entri:ván a sus f~ ~P'JÜB d$ het@llr t!OO}Ps:íd© el 
anttt el P1ltrona'ill, t:illl'~fl~ a tn1v~s die ~ifícmdoo e~~a pi::w el SM.c.rerrM\ó 

t! en doo~o púd#cm en tlÓClM'flento p.ltW\'.11:¡ 
tfl11min~ ~r~íl re!l'tlmoo a~ eft!d0 en eJ 

toov ceso, U) $Ce('ltwclon $l!t C$fh!JtllC%rá íoor'l<'ltrrw:mte al Pn)te9«Jl11llí:lo y 5t! ínilooblra en el 
rt;nd~es 

1 • da 41 runáecién ti& prOO\tG!fá e!'l 1©S iltl1:Wte!trt &1'"'·''..,...,,t"'~· 
muM$ &1 de fa!it!dmíeldo. illzi ¡x¡t extirn::lón 
rer~@ t!t!mvn~e ooe 1aw ~- fotm;M•d$1't; p& 
1ncl:irrtrati!~lhd~ad .. M awefd© COtl to e1l:t~o en !$ r,m,e en 
txtPM timfól'l 11~111~ ~ 001 Pai1t1nmo: 

® wv maodíltll, $Í fu~ 

"*""-'™'"'A.r i*>f oon !11: ®brd111 
d!lclete t&n y, ~- atieel'lcm reer#da tt tus teul'llúNMI 
~ro. 1Wtpvl.Joci0%e ~ ta11í:I t®it<i d&1 * d• rwnione'!l w111 <:$U$& ju$1:W. 



U! rBh\.it'\CUi 

pmvistas \>iltS 
!í@v;.rs,¡¡ cabo µgr ci.;ak¡uiera tJ& Jcm; mmÍi:I$ )' mli!clhi.n!& k;'# trárn1t111s 

Yi?e!i~n \'.1{!i ~rgc va!ro11e, 

Pa1mnatc og&igr¡uril C©H'HJ Ptw1ii0Jiln!e '1!tll\ic10 a fwndrffedO!, 
f'reshlwntec !Wtfldn11 &ni!& si !Yls!n tJ& PatrcncJ$ a un V«:~rmil!tl!•nte 

nomtwm1'lli urr S&<Cteti!flric t¡U<! fló, ¡u¡¡trono 
${\ f$~i"Hil$ áiwi Pa!mJ~MJn 

AJ Pt~cnte M!eM*r reprcHntitt'líon tJ& !Ji Pwn4~n ;,;11e lodm ciase d& 
at110n0~ y ¡:x'.il:llgs o priva\'.las: ;;mwoará !:&ti HtwntrJnes deci Pmntiatc, 

p;"l!l$!clira,. SU® ct&oozes y. í!t1' su 1;;&$0, s~ct&fl, ~k&nct& para efm 
y nrm;¡¡r !,it¡~ ~aarítl$ $ taí fif¡, 

de teda la dt;:n,'timtmtacion penecnaci0nts 
hwvaníM i:&ti 1&1:'iSs C01rr&!lt>Crn:í11ilirz<t'S a \as reunklm!s de! P;mon;¡¡t©, 

%l@filfadoO®s & infoonIDs li:;(Jas ;::¡w !"1'. 

'"'"'""""'"'"'' En los~* O& e 
:s...,1'!',.,,,.nn al máfü íoven deí Patronslo 

Su c©mpeínncM• Y ex'l1&nt1e ¡¡¡ i.¡¡00~14'r i&u irwSd©nci¡¡¡s dec íocia 
~er1tocitu1 oomwwaclim tJ& la fundecioo. as! etimo u m 1nr1tVt:"""1'P>i~M1n y mcict1f:c$món 

!<Ji¡. Pf%&emes """'"""'"""· 

Ctm ír;(JU\fü$t;(J~ d%l las le otorgan íos ¡:¡r~en Esmtuos, de 
sdeollar las atrtom<1ek:irrit$ si Pmtf!ctornda, a título m~1t111m<;raw 61'1Ufle>4lrt,vo, 
facultades Pill:tunat:::L 

nvsmcm; 
llJ, fH;fr¡f,ftf 



g) lJe\&@1\W Sil% t:S:CU~S M 1Jfí0 O l1'1i!S r"'1TTNlam 

le d®tl ;>1M ~ i&$ cu~s 
r:::JW';&:ll.l!o<$, ;a f~ri y llfo 1k;'fuitiaci0n oo lea F~c16n. 
9~1611 OfÓ!f\#rl$, O ~itM Is lllutOrlt;&ciOO 
expresamente proflll?ldM ?Vf e1 Fuooa®' c; lólfo Esi:aMM. 

~nmil'llt!'memente ool$9!'idl~s en 10 PtM~me., lew. !unc:k:Jr~ de l*f:>r!i!J!ielf)($l;ioo 
1v11cvk> te oo rs Ley 50!2002.. de oo ctJc;f&m.I::«@ 

Pmroo~e 11.ia r®l.t'Wr®. ai ffltmt'J&, tres v;1;J,i:;es ll! af,¡y y tMfPls vtií"'~ Mlt l'.)!%ciso para !a tA.>tlna 
tí~ +lt Ftkid;y;J{)~, ftf Ws ~~~ne~ ~ M~mo_ ~?l ;a 

ímcíretwa prop~, blan etJlM'KW k.\ !l>C<!'.1cile uilftml?rcs. 

Lfil. tZWWOCll1t'lrís u Ctif'$(1fÚ por el S&:ft>tsrir> se har0 al 
mi!nú$, tirice oías de ante!~ a la de su 1;tm~ mlftciio oJ.Jc 
µermr,» dejar constsncía oo su En la ~fi:::ría si'í ímk:at-ii eí. !VifPM, dia y hora 1'.le 
C11.lehr~ de ia reunioo, uf come .orden ooi dls. 

~ie !M•rá ~o coovoi:::atnrln cJJsrit.lo M erir;uootr!ln ¡:ll'!¡'~s tm:íos ios P@frOOoo y 
ilC1J®f~ Sf!! 00$0imldad ta ©®l!eblrac1t>n oo %1 

El PaitftW!SW 14ttl!'idara válidnrMl'!te c<ml!illuitio cv&ritio e.c»ttmrraJ\ ll! mQf'lús, !m mayorfil ele sus 
mffitmtrroo, ¡::¡reS®rncs. o ie~oos 

los aCIJe:rd.OO de! f"l!ll'nm~o ser@n írimed1Jtam1:Wlill "'!t1'0U!"'""'" 
votoo, N4' cbs'úimti!. S® al votn favcql;;ts 

ae reúerJW'1 
d!!t 

?af©tl% Bf1 fil pBOflM{), ~· 
lef!'SV&mtJn de lo:s ~ iflf~rotiam~•s 
comtt olio su1;JIJ$®lfl 

de ta fiJ!f'>dttción, li!\l11<it>•~"'r'.im 

cnrt Ct'!JJM 
o.mtJrím<(ITTNJ. ~fl 

fü f>ft!l5'~nt¡¡ da Vlll.~o oo en~ ¡:x:tra clltimír lm em~t10 
!$$ vm~r.- qve $\'!; ftmli{afl {\!fl &! W'$1totlillto, 

\:)¡¡ fíMW'ilOf\a ool PotrofleIO $0" riJ'f<11*11r$ }rof &"CtStiar\O fa¡, At;;t¡¡¡ qu¡¡ 
<J~rlffi ~ $ttlV::frti:! 10cios míeadtttl!! r1reserites Sf!rotlMfJ, en mnwnn SítJ.UKtH"ile 
reuniim Ufll'$ V.e% Sía ~á 1e !líJrtt oo ECt1$$ y 5iffefá f\rm¡¡ct111 ¡:K)f 
e! ñetcrnterúJ ®fl MM OOt P'r$!00nte, 

En s;; <1ctueci{;¡fl el fliltrtmilto oo~ ajvstmtM a !ó pt!l~W1)1'.Í{) fyl'l l@ taa1rsi4Hll!'Wl v)91!mle y ¡¡n 
estoo Est!iit\Jlon 



1Y:imr11.is'!rlil1 !ou 
F u~:mon. m111ru1%nw&rnlc rubfn:1unoni& 01 r1;W(;fimÍ'ltnto y utilícta.d 

Eí P&trttntrio clam trtform%l!C1ón suf1ci&>nti& iw,.,u ®t::l.íY~$ !¡;¡ httmt.,'iAh 

i>ewn cof'lOOOO:i; f){)t ws ewnti.i$ll0$ ~ciliiiri:> y inít;irM&áZt& 

f':fltfB Sf:lf\ otl1il@.fi~W'l'e$ 
cflrnrumr 11. l¡¡s retUlll)fl&tS 

®Xi$!-Orn(0:.a o. t1ic;e1on tcw:J.o lo C©il't'W!:men1:e 
VPl!S•WfC~! lib1¡'.:lf$$$trHi)f1!B & <>qvfl! 

Lo& ¡:J&tronoe teruiran óet&d';o a S%f rfatW<!xks&cJos z:l0 los ¡:J&síM de!Xrtam(¡f¡{fr 1ttst11w:;a010% que 
et diR%empefí,¿ d0 su ñ.melóo la& óCB$irwm 

1$ i!Wf!lsiÓfl Ólil $\J par~;, 
m:m:swll~ y ii!peryo ¡:J&i Pr&~te 

para <1.etermínad$$ materias., y ont.'1'1 eífoo e! 
.aha.me:nt¡¡; ruaifüoedo. y pwna terrw1s 

A Premtmm y tia aptOO#ción del Pmrt:w•ató, brntrin perí&i ri lo& 
CC'1k$1!HO$ Á$i1$0ffl$ m:¡1AJ{l$t p&l'$0>'11lt 60 e:{ t.ii;li!tJZlf!1ÍC;:J, ¡:m:1Í$$fnf\3!, 

~al per n po< su e:q:1Ji:iwinci0 
hPB4"10$ lécnÍlX!Ni y en !a toorr\l'Íeciém 



sujeta n~tiarrliM1te a La atlopcíót! d4' 
ctm carácter &i biecn l!ia.f 

t:lel'ilt:la,""1'1en1ft lt11iilfü':í~Ht q~ su !®$ ~~- todo 
fucHitatims y rU) vrncutan1®$ par:m kil Patr©Matc 

,t\hímlsrrw,¡, el P mn:tnAftn a !bít>oo1ewta 
o::ID.f:t®Ía, QVK& tlrMÍtJH1 Su 

El ¡:;¡¡¡!:firoonic oo ia F~bn s'1t1¡nn;00 ~ too,. 
bitli@í<•cit¡¡)fy$ !IW~b\5$ 00 '<.Wktlt!l{::IOt! ~flftrt'ílé:l! 

Unos y otros d~án 
RegiStfo do· FwfJli®CiorWM\ 'i 

a rnm'1b«i do i& Fvooadit41 y ccnst<>r t\\fl ¡¡w llhl'$níl>flo, t'Jfl e1 
l&S r.iW:m!s 11we ()t)~lJO-~. 

U1 éo~óJ1 pel.rímoral oo 0M FDDé~n mJtsté ~ tt:K:ios Íb& lti#MiS 
c01·1"1·rnrn1-.n 1B dct$.Gl6n in%cim! oo la Fun<lat:Jón, y ~ &qvel»s ltit0% 11we 00 
apcrt&I\ a !a rntsí'ThS o::m Jrtsn C$1t~, 

oornohos que 
SDOO!ll'iO Mí 

l:¡¡ FUDoodón. pet<1 el desarrolro oo sus &etlvíd;!\\111d1 se f!lv111cmrª c,on los tff<lU~ 
nrnw41nm~n del reoo1rniMo oo S11 ~onit! y, en S!i rfl%';c :::0:1 i!qUWJll{Y} t:Jtrns ~ot&M 
la5 sutw41tCXJn41f d~looü qw nm::ií:r$1 da pe"0tA1as o GMdadtH. tatwo púbíícas 
CGfllC j'.ll'ÍY00@1L 

¡'.)Ot' StlS BictlvidOOü, SÍ%tnpffr (;¡!té flG 

da SMS peslb1M Ít"-'f''*OOt!ll'ÍeS, 

~a íac<Mtl!oo %\l F'~to n~ Ju v:an&cíDMs ~J;M°~a ef1 la 00mposit:t6n d&I 
patnrrw::iflXJ oo l:r; J'S0nc1101M, l$0 ron lo '400 Lll- 41t'Mbtflloil tts 
cads mcn'M!!rti-0 da scldar !a d~ o a l& W4ffílJft& 
e~ Bi Proi\11tGttITT~, 



qve Han conyq,1wentes. parn el bwen or6'en y 
JK:íecotldo r.ontft'li de su oonti\JOOJdad, 

En ra ooon6rnic:o-tir;arJ\lMil'fiL la Fwn~ se 
crttJ1Jlos ~r•s ootl!l!tmitl#tdes en ía; flJltli'tíllr:a 

fel'flitr# al Prowamw® en los ú!J:írnJts m$Sü:!l de e11tí;¡¡ 11l~J1Jtic1o, 
<:>ti$~ y lll:w actlv~s que **' ptl!l!Va& 

f>r~ntB, O 1$ pJlf$Jlf\li> d&$i¡qn'1 füfffü..llBnl tBS C;{.;0fltl:l:S 
cleooran $$r par en .e; p!BJBo de níllr0 Dl$MZ díllsoo e1 cierrn tWl 
y u al ?roiecmrado er tos cl1iw: tilM h&bilm; ~ui:Jilntas a a~ón fi*t& sv 
oxatiWn y wttertor bilp6sitt> en el d$'. Fwn<JJ1j~ 

&el t"&!&1ít':$, !a c.,i:Jillí¡a • f®&ubáot 
foman urtl!! vrmi&e, ser OJlfl (!l&hd.<td lifOSIDlr tm©¡;¡en ~ 
do !a fiitr\Jat;:i>fm f1rlt!J~ra y º'° l0s rasl.!lts:oos do i& 1w·¡¡¡jj¡;;;¡oo 

1a men'l(}f1.;i. 
¡MttfÍIITXH'lKl, 

En ta mJHnfma n oom~t!ITfá 1Mflpliara y C{JITH(H~tar.í: ía inf¡yrr0acion <xxitMtaa en el tral.ance y La 
ctJentll: de ruu~tlíl: y H ITTeí>~"il un í.nvMtanti lle el$rr'5'tlttlíl: ¡:¡amm<m-ía!es 

Ad&má:s, :te ®'fl lu fl"rtjmOfi<i adivict~ 11,mctackinai!fl'.&., lo.a C<limb¡c¡¡ en 1u.1.s 
owl1i1Geión y r<1fK1ts~lBciÓ!fl • .msi come <1\ 

;ndicando !os re,:ursos emptttacltlíl:. su cnx::&,ru,,¡-,cia 
1i!GU4~trn1nt1$ re@hzad,ff5, 

Ja Fvnáación \M:>'d.í:tl& en !OG 1Jt.t¡wi1•rrou lo& docvmei\to& gn11enor~'s 
sotMlerán a aut)Ltorla wxtem\11. remhwindtl a! Ptt:ili!ilr:lo((({ío ;:tt informe de !a :n&;ma 

Minvillel!I 

rntlilMGCiiKitffil !os presootes E &Yll:ttl(os, 
tn.tl''<!l'>•>• dJY la fundac-ión_ TMi! tra %10 <íoom1at1~r 

CD&ndo í'.Miymo van~ oo m&Mnt qtJ¡¡ la oo ptJl!l!iJ$ actuar 
s.atísfactJX'@m¡¡l'it1lé cqr¡ &~ro ¡¡ sus E&taruws oo 

La o rnu:r.1<1 tia 
C411\t.Jl'!JO&r& al PrtlllilCfOf:&QO hflt&s 00 otorgai 
1nsrrib4r& ere; Pl"'!lti:i.tfc oo FuYtaaciooos 



La Fundack)n poi:ltá f!JmJOflJM'h eco otrs u mra¡; fMneltH.:Jcrn;i¡¡, p!11lvic acuerno i:re h?fu rM¡:mctivot; 
p ttíf&\$t0$, 

acueroo Cl1& fu»íón ~á si&' li!pn:ioocto oon voto t$1Vi:x"&bie de .. tt! m-0nos. le rnrwd m&s urn: 
de Jo.i m~ de! Patronato C©ffnunlt:OOi:í al Pr~@rrwo tIDtes de oínrp la 1$Wlíffra 
publlai. y " w! de ru~~s 

i . · la extiru.:16n de la Fundack)n d>*tetmínmrá 
se re.aíí:Zm'n f.i<lr el Pmn:mJltó t;a,10 

bíWne&, 
&ntJ~ 1'1@ füM'!NWVD 

inc1uao parill fü $Ul:Xlillietn 

~as. t.:!~ trtngan 1$ n&"""'""'"'""'"'" 
11#ac1os wn ~ i!Wti<Ati01t ttl a 

~ ;a¡ Pat~Kl ·~~ia1mí!r les emitl&drrn t0«1¡lt{'!f'a¡¡ de •tt:>i! bw.:mei!. de ~o 
o::m hr UderNrOO f}!1 ta Vi\í~C. 



$(¡ #'J t'!Ofl'1bf$ 

CERT!FlC.A 

Q~ ii iil&c!OS fl& \O Ol$,¡)40WIO hl'§UIWi1l- ti@ 1$ ÓB 

~, de óa ln Comuf\f©l!id de Biiila 00ó.ri<1 y 0 nombre 
la Fvndacloo Frnm:ise;o Luzoo, en '*rn'uvi"'"" se f!Bn iíif~iiiáo ltt* ~úlllntllO 

ín@tll00%'. 

El día ífclií1F*~:ode2018 
i OOJ:JOOA'H.ífOS 

$.A 

FifJmlJHl <:le \& F CIJ1Óllct(W\ 0t\ OOtm?il.&?ili~ 
trw ¡¡&!$1'.;All!i «<Jkm.l:G40& ¡;mtu *110 



~~&trfJ 

&1;0(Jmtn$Ción 

re%7'tíl2, a 1lfti! tifü::lo. e.ertif1C111C!M oo clf:oo!Wnación soíiciiacl1:1 P"41' don 
¡::mi"lcil>OO lJ~;¡; otr, P'UNOACh'JN FFVl4.N(;;¡5•co LUZON, f'&n.< <1W! se ~m, si es 

a (a trsis'tt\Jfa oo C\$ftSfüvciM tíit la funtíltclbrt 

La C(!IT~ tí&oomiriach'.ln ÍÍ$fl$ Uf>$ ~$ rorii&tí>Os oo®íli! 
!a fecha oo h$sfa MJ ít;eorperaclóri a la astnura m <:$1'lff'íC!tcltm. l70@rR 
so!k::ttwrue vrm ntM1rvs ccn !a mismm dtmominaOOf', A !0 ¡¡okc!lwe · ootl«efá !a 
certifk.acíórl ceduti1l<:!S 

& las sí¡;¡u'tsntrrs tnímloo11 a íMiguir en ía ""'''"""""'un rJe !& mrKlscmn wi fKlh\1' a sv 
C$,j¡,001rncw:m la siguiente di~ 'l'VBh 

Ad®'m.é1t en el 1lftatw!-0 se óeherá roevget el áffi~ oo ctctuaoon oo que ~ 
actue ~tls de .en el á?if!L'40 01'1 oo tlmblirí 1m.emao,on&l, Stl' rs>e~r el Íl"ea 
jf~ íntet~ en fJi 4ua !& fl;rld<>i;:ión ~n<:Íll 4trsrrrroltl!t Jif\JS oolívíó®íli!s 



Que oonsuimoo ei An~,mvo-R;C!l11xtro obranle en de fundliicioflfi 
As1s1erncáal0ls >:titl esU%%aL como so!ici%aott mform,a~n ¡¡¡¡ ree-pee%o 
.u roa Minta1'*'noa dit: CwfüJr¡¡¡ Mlnie-hlíriü oo .'"'hl'""'"""·" 

M>edic AmP.1ente. 
Mit'listeoo 0$ rrum.,•mf1 y ¡¡¡ !as Comunidau:l%S AHIÚf1;ól/1i'!!I;. 

No oonsta fundación qoo coincida n se nY.JAfl'lr.iA 

poi oon Fr,aDcíteo Luz:ón de 
d~ómÍfHiiCk':m 
fRANClSCO 

¡¡n;¡1tab1C'Cmo sn el <ir'tio..Jkf 5 de is !ny 
,-,,~~u_,,,,,,, oomlic.ac¡{)fl SJ Madrid 

liar 1)(){110%130{t k14-0ÍVGl•L f\t!WÍl,l-lf, 
u•U!.l<YB1'!!'~1 Ar@¡¡ón y L@ón, Ci:lfeITH!rlUf@ 







GENERAL 19 - BA-10 ~ T 91 310 27 28 - r,A)< 913103i 74 
2eow MAD~flD 



Protocolo: 2.351 Fecha: 12/09/2017 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE 

PODER 

OTORGADA POR 
"FUNDACION FRANCISCO LUZON" 



0112017 
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NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

En Madrid, a doce de septiembre de dos mil diecisiete. ---

Ante mí,. Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, 

constituido, previo requerimiento, en la calle Zurbano, nº 41, 

plan ta 3. -----------------------------------------------------------------

================COMPARECE:===========:::::====== 

mayor de edad, 

casado, vecino de Madrid, con domicilio en  

 

------------------------

================INTERVIENE:================ 

en nombre y representación como Presidente, de la 

FUNDACIÓN FRANCISCO LUZÓN, domiciliada en Madrid, 

calle  

 

; constituida mediante escritura otorgada 

el día diez de febrero de dos mil dieciséis, ante el Notario de 

Madrid Don Juan José de Palacio Rodríguez y con el número 

263 de orden de protocolo y debidamente inscrita en el Registro 
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de Fundaciones, según manifiesta el compareciente.-----------

Designado en el citado cargo en la escritura fundacional. 

Se encuentra especialmente facultado para este acto por 

acuerdo del Patronato de la Fundación, en su reunión 

celebrada el día 8 de septiembre de 2017, según consta en la 

certificación, que me entrega y dejo unida a esta matriz, que 

figura expedida y firmada por Doña Isabel Gometza Onaindia y 

con el Visto Bueno Don Francisco Luzón López, Secretaria y 

Presidente del Patronato de la Fundación; cuyas firmas 

considero legítimas. ---------------------------------------------------

Yo, el Notario, a mi juicio y bajo mi responsabilidad, 

resulta que el compareciente tiene facultades representativas 

suficientes para la elevación a público de acuerdos sociales que 

se formaliza en esta escritura. ---------------------------------------

Asegura el compareciente que no ha sufrido alteración ni 

modificación la existencia y capacidad jurídica de la Fundación 

que representa y que el domicilio y objeto sociales están 

vi gen tes. --------------- --------------------------------------------------

Asimismo ha quedado incorporado a los archivos 

informáticos de la Notaría la imagen escaneada del Documento 

de Identidad del compareciente.-------------------------------------

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para 

formalizar la presente escritura de PROTOCOLIZACION DE 

ACUERDOS SOCIALES relativos a un APODERAMIENTO a 

favor de DOÑA ANA ISABEL LÓPEZ CASERO BELTRÁN, y, al 

2 



01/201.7 

DL4120828 

efecto, en ejecución y cumplimiento de los acuerdos contenidos 

en la certificación de mérito. -----------------------------------------

==================OTORGA:================== 

PRIMERO.- Que protocoliza y deja elevados a escritura 

pública los acuerdos contenidos en la certificación 

protocolizada, adoptados por el Patronato de la Fundación, en 

su reunión celebrada el día 8 de septiembre de 2.017 y que 

constan con todo detalle en la certificación que ha quedado 

unida a esta matriz, formando parte integrante de la misma, no 

copiándose en este lugar a fin de evitar inútiles repeticiones y 

dándose por íntegramente reproducida a todos los efectos.-----

SEGUNDO.- Hace constar el compareciente, según 

interviene, que el acta de la reunión a que se refiere esta 

escritura quedó firmada y aprobada por unanimidad al termino 

de la misma. ------------------------------------------------------------

Yo, el Notario, hago las reservas y advertencias legales. --

PROTECCIÓN DE DATOS INFORMATICOS.- Los datos 

recabados formarán parte de los ficheros existentes en la 

Notaria. Su finalidad es realizar la formalización de la presente, 

su facturación y seguimiento posterior, la realización de 
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remisiones de obligado cumplimiento y las funciones propias de 

la actividad notarial, por lo que su aportación es obligatoria. 

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial y la LO. 15/ 1999 de 13 de Diciembre de Protección de 

Datos de Carácter Personal. El titular de los mismos podrá 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición ante la Notaría del Notario autorizante, sita en la calle 

General Arrancio, número 19, Bajo, Madrid. ----------------------

Así lo dice y otorga el compareciente cuyo consentimiento, 

libremente prestado, se adecua a la legalidad y a su voluntad 

debidamente informada. ----------------------------------------------

Le advierto de su derecho a leer por sí esta escritura, cuyo 

ejercicio permito; elige hacer uso de él y declara que ha quedado 

debidamente informado de su contenido por lo que presta su 

libre con sentimiento y firma.-----------------------------------------

y yo, el notario, DOY FE: a) de haber identificado al 

compareciente por medio del documento reseñado en la 

comparecencia, que me ha sido exhibido; b) de que el 

compareciente, a mi juicio, tiene capacidad y está legitimado 

para el presente otorgamiento; y e) de que el presente 

instrumento público queda extendido en dos folios de papel 

timbrado de uso exclusivamente notarial, el presente, y el 

posterior correlativos en orden, de la misma serie, yo el Notario, 

Doy fe. -------------------------------------------------------------------
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Está la firma del compareciente.-----------------------------
Signado. JUAN JOSÉ DE PALACIO. Rubricado y sellado. 

DOCUMENTOS UNIDOS: 
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Secretaría del Patronato 

de !a Fundacion Francisco Luzon 

CERTIFICA 

Que en Madrid; en .la calle Caracas 7 bis, sede óe la Fundación, el 8 de septiembre de 

2017, se reunió el Patronato de la FUNDACIÓN FRANCISCO LUZON al amparo de lo 

previsto en el artículo 23 de los Estatutos, previa convocatoria y con conocimiento de 

los asuntos a tratar, con la presencia de todos los Patronos, el Presidente, Dori 

Francisco Luzón López, y los Vocales, Doña Maria José Arregui Gafan, Doña !rache 

Luzón Górnez, Doña Estíbalíz Luzón Górnez, Don Francisco Luzón Górnez, Don José 

Ignacio Rivera Pradera, Don Rafael Bengoa, Don Fernando Escribano, Don Juan 

Manuel Hoyos, así corno la Secretaria Doña Isabel Gometza Onalndia, cbn e! Orden 

del Dia que se trariscríbe a continuación, y que fueron aprobados por unanimidad y 

entre otros, los acuerdos que tr¡;¡nscritos literalmente del acta de la reunión; aprobada 

asimismo por unanimidad, son corno sigue: 

ORDEN DEL DIA 

1. Otorgamiento de poderes a favor de Doíía Ana ls::ibe! López Casero Beltrán. 
2. Delegación de.facultades 
.3. Lectura y aprobación del acta 

ACUERDOS 

PRIMERO: Otorgar PODER a favor de 

mayor de edad; , con domicilio a estos efectos en Madrid, 

FUNDACION FRANCISCO LUZON, calle Caracas 7 bis, con las siguientes 

facultades: 

1. Administrar los bienes y derechos de !a Fundaciof1 en los más amplios iérrnlnos, y 

representarla con todas las facultades propias pan;¡ realizar cuaf1tos actos de 

administración y representación le c.orrespondan para el buen fin y desarrollo de 

los fines fundacionales. 
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2. Concertar y otorgar CuMtos actos, contratos y negocios jurídícos estime 

convenientes para el desarrollo y realización de los fines fundacionales con 

cualesquiera personas o entidades, físicas y jurídicas, Publicas y Privadas, 

Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia y Municipio, 

Comunidad Europea, y demás Entidades y Organismos Nacionales o 

Internacionales y llevar y usar la firma de la Fundación en toda la documentación 

de la misma. Contratar, modificar y/o rescindir toda clase de servicios, obras y 

suministros, asf como a titulo meramente enunciativo, contratos de colaboración, 

contratos de programacíón e informáticos, de estudios de mercado, de publicidad, 

de instalación de todo tipo de instrumentos tecnológicos, de adquísici6n de 

tecnología y de asistencia técnica de manl.enímiento y funcionamiento de los 

mismos y, en general, cualquier otro contrato que sea conveniente para el 

adecuado desarrollo de la actividad de la. Fundación, estableciendo los pactos y 

condiciones de tales contratos. 

3. Celebrar, modificar y/o rescindir convenios de colaboración con toda clase de 

entidades, fundaciones, asociaciones, personas flsícas o jurídicas, públicas. o 

privadas, civiles o mercantiles, Organismos y Entidades de la Administración 

Estatal, Local, Regional, Supranaclonal, y Comunidades Autónomas, y ello tanto 

para financiar objetivos comunes como para realizar cualquier otra actividad 

cultural, benéfica, deportiva, mixta o de cualquier otra índole, 

4. Manifestar, aceptar a beneficio de inventario, partir, recibir, aprobar e impugnar 

herencias y legados; aceptar do.naciones y, en general, adquirir y aceptar a título 

gratuito bienes muebles, valores, derechos, acciones, bienes inmuebles que se 

encuentren libres de cargas y gravámenes, y al corriente en el pago de 

contribuciones, impuestos, arbítríos y gastos de cualquier tipo, formalizando toda 

clase de contratos civiles y suscribiendo cuantos documentos públicos y privados 

sean necesarios a tales fines de conformidad con la legislación aplicable a las 

fundaciones. 

5. Transrnítir o enajenar valores, derechos y acciones que tengari la consideración de 

fruto civil de los activos integrantes de la dotación fundacional, que hayan sido 

recibidos por la Fundación en pago de dividendos, intereses y/o que no hayan sído 

afectados expresamente por el Patronato a la dotación fundacional o a los fines 

fundacionales. 



6. Solicitar y obtener de cua!esquíera entidades de certíficacíón, los Certificados de 

firma electrónica emitidos por la Fábríca Nacional de Moneda y Tímbre, Real Casa 

de !a Moneda, Agenda Estatal de Administración Tributaria o cualquier otra 

entidad de certlficacíón, la firma Electrónica de la Fundación Poderdante, para toda 

clase de asuntos sin limitación, o para asuntos determinados. 

6.1. Usar la firma electrónica en cualesquiera clase de actos, negocios, contratos, 

procedimientos, e instancias permitidas por la Ley y que. corresponden al 

Patronato. 

6.2. Suscribir los documentos electrónicos en base a la firma reconocida y emitida 

por las indicadas autoridades de Registro. 

7. Nombrar y separar personal, corregirlo, fijar sus sueldos, remuneraciones y 

gratlficacione$, distribuir las funciones y servicios, organizar e! régimen ~ trabajo 

y, en general, llevar !a gestión interior y exterior de la Fundacion: 

8. Concertar toda clase de arrendamientos, Incluso de industria, en las condiciones 

que libremente determine; cobrar rentas, cánones y alquileres; desahuciar 

inquilinos y arrendatarios; satisfacer contribuciones e impuestos. 

9. Convenir ejecucíones de obras, suministros, seguros, fletamentos y transportes, 

contratos de distribución, depósito y financiación, aprovisionamiento, 

subcontratacíón, ceder dichos contratos; liquidar, saldar y finiquitar cuentas, hacer 

cobros, y realizar pagos, incluso en las Ofícínas Públicas, 

1 O. Dar y tomar dinero a préstamo, solicitar y obtener créditos . y préstamos de 

cualquier naturaleza y clase, con o sin garantía, por el plazo, interés, condiciones y 

demás modalidades que libremente determlne, subrogarse en ellos y aceptar 

subrogaciones, ceder dichos créditos o préstamos y aceptar las cesiones. 
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11. Llevar la firma y actuar en nombre de la Fundacion, en toda clase de operaciones 

bancarias y.crediticias. 

11.1.Abrir, seguir y cerrar cuentas corrientes, a la Vista o de crédito y disponer de 

.ellas por medio de cheques, órdenes de transferencia o de cualquier otra 

forma. 

11.2.Reconocer toda clase de deudas y obligaciones. 

11.3.Abrir, utilizar y cancelar cajas de seguridad. 

11.4.Hacer iransferencias de fondos, rentas, créditos o valores, usando de 

cualquier procedimiento de giro o movimiento de dinero; aprobar saldos de 

cuentas, finiquitos. 

11 .5.Constituir y cancelar depósitos de efectos públicos y de toda clase de bienes 

y valores o fianzas y retirarlos o caricelarlos. 

11.6.Componer cuentas, formaHzar cambios, etc., y de modo especial en el Banco 

de España y sus sucursales, Banca Oficial, como en Entidades bancarias de 

ahorro o financiación públicos o privados, nacionales o extranjeros, 

Organismos de la Union Europea, Internacionales o Supraestatales, 

Administración del Estado, o Estados, Entidades Autónomas, Diputaciones, 

Ayuntamientos, Corporaciones y Organismos, Administraciones Públicas o 

personas o entklades físícas o jurídicas, púbiícas o privadas. 

12. Suscribir contratos de crédito y financiación, leasing, t'actoling, renting, confirming, 

de cesión de créditos, deposito, administración y enajenación de valores, fondos, y 

garantías, warrants, opciones y futuros, derechos, y demás figuras contractuales 

de crédito, ahorro, financiación y garantía, con cualesquiera entidades de 

inversión, crédito, ahorro, financiación, o instituciones de inversión .colectiva 

públicos o privados. 

13. Librar, aceptar, tomar, cobrar, endosar, avalar, descontar y negociar letras de 

cambio, pagarés, instrumentos, efectos financieros u otros documentos de gtro y 

trafico. 



14. Concurrir a concursos para la obtención de fondos, formulando pliegos d$ 

condiciones; solicitar y obtener concesiones administrativas de toda clase, 

canones, bonificaciones y cuantos derechos gratuítos y .onerosos, oficiales o 

privados, pueda interesar o corresponder a la Fundacion; solicitar, obtener y 

percibir primas, anticipos, subvenciones, préstamos y demás ayudas económicas 

que la Union Europea, Entidades u Organismos Supraestatales o Internacionales, 

el Estado o Estados. (directa o indirectamente a través de Organismos Estatales o 

Paraestatales, o de las diversas Admlnistraciones), personas o entidades f(sícas o 

jurídicas, públicas o privadas, conceda a las fundaciones o entídades de uti!ídad 

pública y cualesquiera otras actividades, que directa ó Indirectamente se 

relacionen con los fines fundacionales, realizando al efecto cuantos actos, 

contratos y negocios estime precisos para el cumplimiento de las condiciones 

establecidas para la obtención de las referidas ayudas. 

15. Comparecer y ostentar la representación de la Fundacion ante cualquier persona 

física o jurídica, sociedad civil o mercantil, asociaciones, fundaciones o cualquíer 

otra entidad pública o privada, asi como ante todo Organismo Of!cíal, Minh;;terio, 

Subsecretaria, Direcciones Generales, Delegaciones de Gobierno, de Hacienda, 

de Industria, de Trabajo, o de cualquier otro Ministerio, Delegación u Oficina 

Publica, Jefaturas de Obras Públicas, y de tráfico, Aduanas, Correos, Comisarías; 

Inspecciones de Trabajo, Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) Union Europea, 

Entidades u Organismos Supraestatales o lnternacionales, el Estado o Estados, 

las diversas Administraciones, Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio, 

personas o entidades físicas o Jurídicas, públicas o privadas, y, en general, actuar 

ante todas las Autoridades u Oficinas Internacionales o del Estado, sin excepción 

alguna, en cuanios expedientes, reclamaciones y asuntos de índole. gubernativa, 

admínístrativa d. de otra especie, se tramiten ahora o en lo sucesivo, e interesen 

directa o indirectamente a Ja Fundacion , y al efecto, incoar, seguir los expedientes 

o reclamaciones de que se trate o seguir los ya iniciados, y practicar cuantos 

actos, gestiones y diligencias sean precisos o sólo convenientes, a juíclo de.1 

Apoderado, a fin de conocer la situación del expediente o reclamación, 

personándose. en la oficina pública en que se halle en trámite o pendiente de 

despacho. Asistir a toda clase de reuniones a las que sea convocada la Fundación, 

o que tenga derecho de asistencia; adoptar, aprobar o impugnar acuerdos; aceptar 

los nombramientos que puedan recaer en la propia Entidad, así como designar a 

las personas para dichos cargos, dirigir, reclamar, incoar y seguir en todos sus 
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trámites toda clase de escritos, .solicitudes, diligencias, expedientes gubernativos, 

administrativos· compareciendo ante dichas personas, autoridades, funcionarios u 

Organismos. 

16. Actuar y representar a la Fundacion en todas las cuestiones de carácter social y 

laboral en que deba intervenir ante el iMAC, SMAC, u Organismos que los 

sustituyeran, Delegaciones o Consejerras de los Órganos Autonómicos de Trabajo 

y en !as Magistraturas de Trabajo, tanto eri su iniciación ante e! Magistrado 

competente, comó en recursos de casación, que podrá interponer, o si hubiese 

sido interpuesto, mantener, personándose ante la sala correspondiente del 

Tribunal Supremo y al efecto alegar cuanto en defensa de los intereses de !a 

Fundacion proceda, presentar escritos; ratificarse en ellos, aportar cualesquiera 

documentos, retirarlos eri su día, ofr notificaciones, asistir a Vistas y realizar, en 

resumen, cuanto sea propio del procedimiento, en asuntos de esta fndole y que, a 

su juicio, proceda, pará meíor defensa de los intereses de la Fundacion 

poderdante. 

16.1.Comparecer ante los Jueces y Tribunales de todo orden, in:cfuido Tribunales 

Europeos o Internacionales, o de otros Estados, o de .Mediación y arbitraje 

nacional e internacional, en actos de concllíación y en. asuntos de la 

jurisdicción voluntaria o coritenciosa, civiles o criminales, en pleitos y 

actuaciones, sin reserva ni llrni!ación alguna, como demandante, demandado, 

coadyuvante o querellante; pudiendo al efecto utilizar las acciones y 

excepciones y ejercitar los recursos de apelación, casaclón, revisión y 

cualesquiera otros; absolver posiciones y confesar en juicio, allanarse o 

transigir .en toda clase de acciones o procedimientos; ratificarse. en los 

escritos que presente, desistir o renundar a los pleítos y actuaciones en 

cualquier estado del procedimien1o; pedir la suspensión de este, el 

sobreseimiento de! proceso por satisfacción extraprocesal o carencia 

sobrevenida de objeto; recusar y tachar testigos; proponer pruebas, constituir 

. y retirar depósitos judiciales y hacer, en fin, cuanto a su juíclo proceda y en 

defensa de sus derechos pudiera realizar la representación de la Fundacion. 

Realizar contratos de compromiso y arb¡traje nacional e internacíonaL 



16.2.Conferlr poderes generales y especiales para pleitos a favor de Procuradores 

y Letrados de los Juzgados y Tribunales, que estime convenientes, con las 

facultades propias para la defensa de la Fundaclon. 

17. Resolver cuanto estime conveniente a Jos intereses sociales salvo que el asunto a 

decidir este expresamente reservado al Patronato 

i 8. Soficit<ir y obtener copias del presente poder en tanto no conste formalmenle su 

revocación. 

SEGUNDO: Delegar expresamente en el Presidente y Secretario <le la Fundación 

para la ejecución del precedente acuerdo y su elevación a público, con las más 

amplias facultades !lasta su plenitud de efectos. 

Y para que conste, expido el presente certificado, con el Vº Bº del Presidente, en 
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ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda y en donde 
dejo nota de esta expedición.- Y para la mercantil "FUNDACION 
FRANCISCO LUZON", la expido sobre siete folios, el presente y 
los seis posteriores, correlativos en orden y de la misma serie 
que signo, firmo, rubrico y sello. En Madrid doce de septiembre 
de dos mil diecisiete. DOY FE. ---------------------------------------
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" PARA EL 
DESARROLLO DE LÍNEAS CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA INVESTIGACIÓN 
SOBRE LA ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y LA MEJORA DE LA 
CALIDAD DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS. 

En Murcia, a de de 2017. 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Manuel Villegas García, Consejero de Salud 
de la Región de Murcia, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, expresamente autorizado para hacerlo en virtud del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha xxxxxxxx y en representación del Ente 
Público Servicio Murciano de Salud, como Presidente del Consejo de 
Administración, facultado por Acuerdo del mismo de fecha 1 O de noviembre de 
2017. 

Y de otra, la Sra. Dª. Ana Isabel López-Casero Beltrán, Directora General de la 
Fundación Francisco Luzón con domicilio social en calle Zurbano 41, 3°, 2801 O-Madrid y 
con CIF G-87499430, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las 
competencias que le atribuyen en escritura pública de fecha 12 de septiembre de 2017 
ante el notario D. Juan José de Palacio con número de protocolo 2.351. 

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para formalizar 
el presente Convenio y a tal efecto 

EXPONEN 

1.- Que la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
es el Departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: 
sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, coordinación hospitalaria general, 
incluida la de la Seguridad Social; drogodependencias; las competencias de 
ejecución en materia de productos farmacéuticos y de gestión de la asistencia 
sanitaria que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente 
atribuidas, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 



11.- Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, establece 
en su artículo 2 apartado e), como uno de los principios que informarán los 
medios y actuaciones de los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la mejora continuada de la calidad de la asistencia 
sanitaria, con especial atención a la infancia y a las personas ancianas y 
disminuidas físicas, psíquicas o sensoriales así como a todos aquellos 
colectivos que, por su propia patología o implicaciones sociosanitarias, lo 
precisen. 

111.- La Fundación Francisco Luzón es una Fundación sujeta a la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre, así como a sus normas de desarrollo y las demás 
disposiciones legales vigentes y Estatutos, e inscrita en el Protectorado de 
Fundaciones. 

IV.- Los fines de interés general de la Fundación, según el art 6 de sus estatutos, 
consisten en "el impulso de proyectos de asistencia sanitaria y social, y de 
atención médico-sanitaria asistencial en favor de enfermos aquejados de 
enfermedades degenerativas de tipo neuromuscular, y en especial en favor 
de aquellos que carezcan de recursos económicos suficientes, así como el 
fomento de la investigación científica general de las enfermedades neuro 
psiquiátricas (neurociencias clínicas) y neurológicas, -con especial atención a 
las enfermedades degenerativas de tipo neuromuscular, y más en concreto, 
de la esclerosis lateral amiotrófica (comúnmente denominada ELA), la 
disfagia y la disartria-, haciendo énfasis en la investigación traslacional y 
aplicada". 

V.- Que en ejercicio de estas finalidades, la Fundación Francisco Luzón en este 
momento concentra sus esfuerzos en impulsar acciones para mejorar la 
calidad de vida del paciente, la labor asistencial hacia paciente y familiares, 
el diagnóstico y tratamiento clínico, así como elevar el nivel de concienciación, 
médica y social, acerca de la enfermedad de la ELA y en fomentar una mejor 
investigación traslacional o aplicada. Todo ello en el marco de la misión 
definida por la Fundación, de creación y desarrollo de la Comunidad de la 
ELA, y llevándose a cabo a través de modelos de actuación de alianza 
público-privada. 

VI.- En el análisis de la situación actual de los enfermos de la ELA se ha 
constatado una confluencia de objetivos, por lo que resulta de interés el 
establecimiento de una colaboración público-privada entre la Fundación, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la red hospitalaria y 
asistencial dirigida al impulso de la investigación sobre la ELA y en definitiva 
a la mejora de la calidad de vida de los pacientes aquejados de esta 
enfermedad y de sus familiares y cuidadores. 
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VII.- Que ambas partes manifiestan su intención de colaborar conjuntamente y de 
establecer las bases y acciones necesarias para contribuir en la humanización 
de la salud desde el paradigma de atención centrada en la persona. 

Y con esta finalidad ambas partes formalizan el presente Convenio de acuerdo con 
las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio 

El objeto del presente Convenio es establecer un marco estable de actuación 
para el desarrollo de las líneas de colaboración entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud 
y la Fundación Francisco Luzón, con el fin de apoyar la mejora de la calidad de vida 
de Jos pacientes diagnosticados de ELA y la de sus familias y cuidadores, así como 
impulsar la investigación sobre esta enfermedad. 

Segunda.- Contenidos y las finalidades objeto del marco de colaboración 

Para el desarrollo del convenio marco, se subscribirían convenios 
específicos de colaboración que delimiten las actuaciones concretas que acuerden 
las partes, entre ellos 

2.1- Adecuación de la estructura y oferta sanitaria a las necesidades asistenciales 
de los pacientes de ELA. 

2.2- Promoción y desarrollo de la atención socio-sanitaria que estos pacientes 
precisan por las características propias de su enfermedad. 

2.3- Actividades formativas relacionadas con esta enfermedad 

2.3- Información, educación para la salud y promoción de autocuidado en 
pacientes, familiares y cuidadores de ELA 

2.4- Impulso de la investigación 

2.5- Cualquier otra actuación que se revele de interés común para las partes en el 
marco de las líneas de actuación objeto del presente Convenio 

Tercera.- Compromisos de las partes 

l. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Salud, se compromete a: 

3.1.1- Impulsar y promocionar la investigación sobre ELA en el 
ámbito de los centros del Servicio Murciano de Salud y sus 
Fundaciones y organismos de Investigación Biomédica. 



3.1.2- Fomentar acciones formativas a profesionales sanitarios, 
pacientes y familiares/cuidadores en el ámbito de la ELA. 
3.1.3- Promocionar medidas asistenciales de mejora de la 
atención sanitaria a los pacientes con ELA. 
3.1.4- Promocionar la atención socio-sanitaria que estos 
pacientes precisan por las características de la enfermedad. 
3.1.5- Impulsar la coordinación con la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades para mejorar la atención socio
sanitaria a estos pacientes. 
3.1.6- Colaborar con la Fundación Luzón en la información 
sobre la ELA y su comunicación al público y a los pacientes, 
cuidadores y familiares, a través de las actuaciones y en los 
medios y plataformas que se acuerden en el correspondiente 
convenio específico. 
3.1.7- Efectuar el seguimiento de las actividades que se 
desarrollen al amparo del presente convenio. 
3.1.8- Trasladar al Consejo lnterterritorial del Sistema Nacional 
de Salud, dentro del Pleno y la Comisión Delegada (en adelante 
el "Consejo"), y los Comités Técnicos y Grupos de Trabajo en los 
que proceda, las conclusiones y avances que se vayan 
produciendo en desarrollo de los distintos convenios específicos 
en la medida en que puedan contribuir a las funciones del 
Consejo que establece el artículo 71 de la Ley de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud. 
3.1.9- Impulsar la realización de ensayos clínicos tanto en 
España, como a nivel internacional. 

11. La Fundación Francisco Luzón, a través de todos sus órganos y 
comités se compromete por su parte a: 

3.2.1- Prestar su apoyo y colaboración a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en todas las actividades a que se refiere el 
apartado 1 anterior. 

3.2.2-Dar traslado a la Consejería de Salud, a través de los 
organismos que designe, de todos los estudios y trabajos 
desarrollados, a nivel nacional e internacional, por sus distintos 
Comités. 

3.2.3- Impulsar la visibilidad de la ELA, así como la concienciación 
social de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, sobre los distintos aspectos de la enfermedad, 
impulsando la comunicación por todos los medios. 

3.2.4- Realizar actividades tendentes a fomentar la mejora del 
diagnóstico y del tratamiento clínico y para ello en particular, 
promover actividades de formación en colaboración con la 
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Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y el Servicio Murciano de Salud. 
3.2.5- Impulsar actividades que redunden en la mejora de la 
atención socio-sanitaria y la coordinación entre los agentes 
involucrados (hospital-domicilio) 

3.2.6- Promover la concienciación sobre investigación y apoyar la 
investigación tecnológica, así como los ensayos clínicos 
internacionales 

Cuarta.- Compromiso de las partes para la difusión de la colaboración entre 
ambas 

Las partes difundirán el hecho de la colaboración entre ambas y los fines de 
dicha colaboración, tanto la que sea consecuencia del convenio marco, como la 
que resulte de los subsiguientes convenios específicos. De modo enunciativo, no 
limitativo, se podría concretar dicha difusión en las siguientes acciones: 

4.1- Publicitar en los medios de comunicación la existencia del 
presente Convenio y de los subsiguientes convenios específicos, 
para lo cual se confeccionará y comunicará conjuntamente una 
nota de prensa coincidente con el acto de la firma del convenio y 
la firma y/o puesta en marcha del subsiguiente o subsiguientes 
convenios específicos. 

4.2- Publicación en los medios de comunicación propios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los de la 
Fundación Luzón la colaboración entre ambas partes, con 
inclusión de sus respectivos logotipos. 

4.3- Mención de la existencia de este convenio y de los 
subsiguientes convenios específicos en las memorias anuales, así 
como en las revistas y publicaciones de ambas partes y en sus 
respectivas páginas web. 

Quinta.- Financiación 

El Convenio marco no supondrá contraprestación econom1ca alguna para 
ninguna de las Partes, sin perjuicio de lo que éstas acuerden en los convenios 
específicos que lo desarrollen. 

Sexta.- .Comisión mixta de seguimiento. 

Para el desarrollo del convenio y para resolver cuantas dudas y discrepancias 
puedan surgir en la interpretación y aplicación del mismo, se creará una comisión 
de seguimiento cuya composición será la que determinen las partes 

Serán funciones de la citada comisión: 

6.1- Velar por el buen desarrollo de todas y cada una de las 



actividades planteadas en el desarrollo del objeto del convenio, así 
como su seguimiento y evaluación. 

6.2- Sin perjuicio de las correspondientes comisiones de 
seguimiento que se creen en cada uno de ellos, velar por el buen 
desarrollo de todas y cada una de las actividades planteadas en el 
desarrollo del Convenio y en cada uno de los convenios 
específicos que las partes suscriban, así como supervisar su 
seguimiento y evaluación. 

6.3- Resolver cuantas dudas y discrepancias surjan en la 
interpretación y aplicación del convenio. 

La comisión se constituirá en el primer mes a partir de la firma del convenio. Se 
reunirá con carácter ordinario cada seis meses y, con carácter extraordinario, 
cuando lo solicite cualquiera de las partes, comunicando previamente los asuntos 
a tratar. 

Podrán ser convocadas a la Comisión mixta de seguimiento personas expertas, 
según la naturaleza del asunto a tratar. Estas actuarán con voz, pero sin voto. 

Séptima.- Vigencia 

El presente Convenio estará vigente por un periodo de cuatro años desde su 
firma. 

Antes de la finalización del plazo de vigencia previsto en el párrafo anterior, las 
partes podrán acordar de forma expresa su prórroga por otro periodo de hasta 
cuatro años adicionales. 

Octava.- Resolución del Convenio 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

El Convenio se resolverá de forma anticipada por acuerdo mutuo expreso entre las 
partes, por imposibilidad sobrevenida, legal o material, de llevar a cabo las 
actividades que constituyen el objeto del mismo o por incumplimiento grave o 
manifiesto de sus cláusulas 

La extinción o resolución del presente convenio tendrá los efectos previstos en el 
artículo 52 de la citada Ley. 



Novena.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sujeto a la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo 
queda excluido de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 4.1 d) de esta Ley. Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán 
competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Las partes quieren cumplir y seguir los términos del Convenio según el espíritu de 
buen entendimiento y participación que lo ha promovido, y se comprometen a 
resolver las divergencias que puedan surgir en términos de equidad. Las 
controversias a que puedan dar lugar su aplicación e interpretación serán resueltas 
en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula sexta, en cuanto 
no se opongan o contradigan a lo establecido en el presente, rigiéndose para la 
resolución de las dudas que puedan plantearse por lo dispuesto en el Título 
Preliminar, Capítulo VI, de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Ambas partes se obligan a respetar todas y cada una de las obligaciones que 
pudieran corresponderles como encargados del tratamiento de datos personales 
con arreglo a las disposiciones de la LO 15/1999 de protección de datos de carácter 
personal y cualquier otra disposición complementaria o regulación que resulte 
aplicable. 

Y como prueba de conformidad con los términos de este documento, las partes 
suscriben el presente Convenio en ejemplar cuadruplicado y a un solo efecto, en el 
lugar y fecha que se indican en el encabezamiento. 

Por la Consejería de Salud 

El Consejero 

D. Manuel Villegas García 

Por Fundación "Francisco Luzón" 

La Directora General 

Sra. Dª Ana Isabel López-Casero 
Beltrán. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" PARA 
EL DESARROLLO DE LÍNEAS CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA 
INVESTIGACIÓN SOBRE LA ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y LA 
MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO A LOS AFECTADOS. 

La Constitución Española reconoce en su artículo 43 el derecho a la 
protección de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y servicios 
necesarios. 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece, en su artículo 
18.16, como una de las actuaciones a desarrollar por las Administraciones Públicas 
a través de sus Servicios de Salud y órganos competentes en cada caso, el control 
y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles. 

A su vez, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, establece en su artículo 2, como principios que la informan, la 
prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en 
condiciones de igualdad efectiva y calidad, así como la prestación de una atención 
integral a la salud, comprensiva tanto de su promoción como de la prevención de 
enfermedades, de la asistencia y de la rehabilitación, procurando un alto nivel de 
calidad. 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, dispone, conforme al artículo 11.1, que en el marco 
de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma 
establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la 
ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación 
hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución. 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, establece en 
su artículo 2 apartado e), como uno de los principios que informarán los medios y 
actuaciones de los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la mejora continuada de la calidad de la asistencia sanitaria, con especial 
atención a la infancia y a las personas ancianas y disminuidas físicas, psíquicas o 
sensoriales así como a todos aquellos colectivos que, por su propia patología o 
implicaciones sociosanitarias, lo precisen. 

El Decreto n.º 73/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Salud, dispone que corresponde a la Consejería de 
Salud la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en las siguientes materias: sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, 



coordinación hospitalaria general, incluida la de la Seguridad Social; 
drogodependencias; las competencias de ejecución en materia de productos 
farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tenga legalmente atribuidas 

La Dirección General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al 
Ciudadano ejercerá, entre otras, las competencias de dirección y coordinación en 
materia de tutela de los derechos y obligaciones de los usuarios del sistema 
sanitario público regional y el estudio e implantación de sistemas de información y 
atención al ciudadano para el acceso a las prestaciones sanitarias. Igualmente, 
asumirá las relaciones de apoyo y cooperación con las asociaciones de usuarios 
de la sanidad y con las Corporaciones Locales. 

La Fundación Francisco Luzón es una Fundación sujeta a la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, así como a sus normas de desarrollo y las demás disposiciones 
legales vigentes y Estatutos, e inscrita en el Protectorado de Fundaciones. 

Los fines de interés general de la Fundación, según el art 6 de sus estatutos, 
consisten en "el impulso de proyectos de asistencia sanitaria y social, y de atención 
médico-sanitaria asistencial en favor de enfermos aquejados de enfermedades 
degenerativas de tipo neuromuscular, y en especial en favor de aquellos que 
carezcan de recursos económicos suficientes, así como el fomento de la 
investigación científica general de las enfermedades neuro-psiquiátricas 
(neurociencias clínicas) y neurológicas, -con especial atención a las enfermedades 
degenerativas de tipo neuromuscular, y más en concreto, de la esclerosis lateral 
amiotrófica (comúnmente denominada ELA), la disfagia y la disartria-, haciendo 
énfasis en la investigación traslacional y aplicada". 

En este ámbito, la Dirección General de Planificación, Investigación, 
Farmacia y Atención al Ciudadano considera conveniente formalizar el presente 
Convenio, y así establecer un marco estable de actuación que permita el desarrollo 
de líneas de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud, y la Fundación Francisco 
Luzón, con el fin de apoyar la mejora de la calidad de vida de los pacientes 
diagnosticados de ELA y la de sus familias y cuidadores, así como impulsar la 
investigación sobre esta enfermedad. 

Por todo ello, se cree justificado la suscripción del entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud, y la 
Fundación Francisco Luzón con el objeto descrito anteriormente. 

(Fecha y firma electrónica al margen) 
El Asesor Jurídico 



MEMORIA PRESUPUESTARIA REFERENTE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD, Y LA FUNDACIÓN "FRANCISCO LUZÓN" PARA EL 
DESARROLLO DE LÍNEAS CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA 
ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y 
APOYO A LOS AFECTADOS 

Estando la Consejería de Salud tramitando expediente para la suscripción del Convenio de 

Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Salud, y la Fundación "Francisco Luzón" para el desarrollo de líneas conjuntas que impulsen la 

investigación sobre la esclerosis lateral amiotrófica (ELA) y la mejora de la calidad de vida y apoyo a 

los afectados, y en cumplimiento del procedimiento establecido, se emite el presente informe. 

En la estipulación primera del borrador del Convenio se recoge el objeto del mismo, 

"establecer un marco estable de actuación para el desarrollo de las líneas de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Salud y la Fundación Francisco Luzón, con el fin de apoyar la mejora de la calidad de vida de los 

pacientes diagnosticados de ELA y la de sus familias y cuidadores, así como impulsar la 

investigación sobre esta enfermedad." 

Así mismo, la estipulación segunda del Convenio indica los contenidos y las finalidades 

objeto del marco de colaboración, estableciéndose que "Para el desarrollo del convenio marco, se 

subscribirían convenios específicos de colaboración que delimiten las actuaciones concretas que 

acuerden las partes ... " 

Posteriormente, las estipulaciones tercera y cuarta recogen los compromisos de las partes, 

mientras que la estipulación quinta se refiere a la financiación del Convenio Marco y especifica que 

"no supondrá contraprestación económica alguna para ninguna de fas Partes, sin perjuicio de fo 
que éstas acuerden en los convenios específicos que fo desarrollen." 

Por último, la estipulación séptima regula la vigencia del mismo estableciendo que "El 

presente Convenio estará vigente por un periodo de cuatro años desde su firma. Antes de fa 
finalización del plazo de vigencia previsto en el párrafo anterior, fas partes podrán acordar de 

forma expresa su prórroga por otro periodo de hasta cuatro años adiciona/es." 

Por todo ello, desde el punto de vista económico-presupuestario, la firma del presente 

Convenio no supone compromiso económico para la Consejería de Salud, cumpliendo con sus 

obligaciones, en su caso, a través de recursos materiales y humanos propios, por lo que a la firma 

del presente convenio no se requiere realizar gestión económica alguna y no existe inconveniente 

alguno en continuar con el mismo. 

La Técnica Consultiva 

(Fechado y firmado electrónicamente al margen) 




